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15239 ORDEN de 1 de diciembre de 1981, por la que se 
aprueba el nombramiento como funcionaria de 
carrera de la Escala Administrativa del Instituto 
Nacional de la Vivienda de doña Josefa López Sán
chez, al haber cumplido las condiciones de integra
ción en la misma, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por V. I. sobre nom
bramiento como funcionaría de carrera de la Escala Administra
tiva de ese Organismo, a favor de quien, incluida en la rela
ción número 2 de la Orden de 17 de diciembre de 1976, ocupa
ba el primer lugar en el orden de prelación establecido al 
efecto.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están confe
ridas por el artículo 6.5, c), del Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, ha acordado dar.su aprobación al nombramiento 
como funcionaría de cairira de la Escala Administrativa del 
Instituto Nacional de la Vivienda de quien a continuación se 
indica:

Númerc: 1. Nombre y apellidos: Josefa López Sánchez. Fecha 
de nacimiento: 17 de mayo de 1943. Número de Registro de Per
sonal: T01VI10A000086P. Destino: Servicios Centrales.

La interesada habrá de posesionarse de su cargo en el plazo 
de un mes, computado a partir del día siguiente al de la publi

cación de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado».

V. I. extenderá el nombramiento pertinente de funcionarla 
de carrera, a tenor de lo establecido en el artículo 6.7 bl del 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gre
gorio.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

15240 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Delega
ción del Gobierno en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
por la que se hace pública relación circunstanciada 
de los funcionarios de carrera de la Escala de De
lineantes del mencionado Organismo, referida al 
día 31 de enero de 1982.

El artículo 5.2 del Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 
de julio, dispone que cada Organismo autónomo elaborará una 
relación circunstanciada de los funcionarios propios del mismo, 
en los términos y condiciones que son de ver en el mencionado 
precepto, significándose, asimismo, que las mencionadas rela
ciones deberán ser hechas públicas en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiéndose proceder a su rectificación trienalmente.

Con tal motivo, y en cumplimiento del precepto antes citado, 
esta Delegación del Gobierno en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, ^ en uso de 
las facultades que le son propias, acuerda hacer pública rela
ción nominal circunstanciada de funcionarios de carrera de la


